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No. de expediente: IR/INIFEED/058/2025 No. de Licitación: INIFEED-065-IR-2025
PRIMERA INVITACION

DURANGO, DGO., A 10 de noviembre del 2025

JUNTA DE ACLARACIONES
OBRA: 258025: construcción de domo de 16.00 x 24.00 mts. EN LA ESCUELA SECUNDARIA
"ENRIQUE W. SÁNCHEZ", EN LA COL. PALMA ALTA, MUNICIPIO DE DURANGO, DGO.

PUNTOS GENERALES:

1. LA OBRA SE EXIGIRÁ SE APEGUE A LAS NORMAS DE CONSTRUCCION E INSTALACIONES
MARCADAS EN ELVOLUMEN 6 TOMOS DEL IAL IX DE LAS NORMASY ESPECIFICACIONES PARA
ESTUDIOS, PROYECTOS, CONSTRUCCION E INSTALACIONES EMITIDAS POR EL INIFED, Así
COMO A LAS ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS EDICION 2025 EMITIDAS POR EL
INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO
(INIFEED).

2. SE ACLARA QUE LA FECHA DE TERMINACiÓN SERÁ INAMOVIBLE Y NO SE CONCEDERÁ
PRORROGA ALGUNA, PARA QUE DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS SE
CONSIDERE TRABAJAR LOS TURNOS NECESARIOS, LOS CUALES SE VERIFICARA PARA QUE
SE CUMPLAN ESTRICTAMENTE DE ACUERDO AL CALENDARIO DE OBRA, Así COMO SU
PROGRAMACiÓN DE SUMINISTROS DE MATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA PARA
CONCLUIR EN TIEMPO OBLIGADO, DEBERÁN ANALIZAR CON COSTOS REALES PARA EVITAR
ESPECULACiÓN Y DESCALIFICACiÓN (PRESENTANDO ADECUADAMENTE SUS ANÁLISIS DE
PRECIO UNITARIO) COMO SOPORTE DE LO SOLICITADO.

3. LA DURACiÓN DE LOSTRABAJOS SE ESTABLECE ENMDtASCALI!NDAlft01 SIENDO LA FECHA
DE INICIO, PROGRAMADA EL DíA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2025 Y DE TERMINACiÓN
PROGRAMADA EL DíA 05 DE MARZO DEL 2026.

4. EL INSTITUTO, PARA HACER LA EVALUACiÓN DE LAS PROPOSICIONES, VERIFICARA QUE LAS
MISMAS INCLUYAN LA INFORMACiÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS
BASES DE LICITACiÓN Y SUS ANEXOS, TANTO EN LA PROPUESTA TÉCNICA COMO EN LA
ECONÓMICA, QUE LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y
CONGRUENTES DE REALIZAR DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS
CONSIDERADOS POR EL PARTICIPANTE, Y QUE LASCARACTERíSTICAS, ESPECIFICACIONESY
CALIDAD DE LOS MATERIALES SEA LAS REQUERIDAS.

5. DE EXISTIR ALGUNA INCONSISTENCIA ENTRE CATALOGO DE CONCEPTOS Y PLANOS, EL
PROCEDIMIENTO SE LLEVARÁ A CABO DE ACUERDO A PLANOS Y PROYECTO, PREVIA
VERIFICACiÓN Y AUTORIZACiÓN DE SUPERVISiÓN.

•• f¡ •
6. DE NO CONTAR CON SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA EN EL REDIO DONDESE UBICARA

LA OBRA, LA CONTRATISTA SERÁ LA RESPONSABLE DE LLEV R A CABO LOS TRÁMITES
NECESARIOS PARA TENER UNA ACOMETIDA PROVISIONAL O PL TA DE SUMINISTRO EN SU
CASO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

7. SE DEBERA CONTAR DURANTE TODO EL TRANSCURSO DE LA OB CON UN PROFESIONISTA
DEL RAMO DE LA CONSTRUCCION COMO SUPERINTENDENTE DE MISMA.
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8. PARA LOS TRABAJOS DE TRAZO y NIVELACiÓN, SE ESTABLECE QUE SE CONSIDERARA COMO
BASE DE PAGO LA SUPERFICIE HASTA EJES ESTRUCTURALES DE PLANTA BAJA (A CENTROS
DE COLUMNAS). EL TRAZO SE SOLICITARÁ SEA CON MOJONERAS DE CONCRETO Y PUENTES
DE MADERA. SE ACLARA QUE ÚNICAMENTE SE PAGARÁ ESTE TRAZO, NO LIMITADO ESTO QUE
EN EL PROCESO DE LOS TRABAJOS SEAN NECESARIOS TRAZOS SUBSECUENTES, Así COMO
LO QUE LA SUPERVISiÓN REQUIERA PARA AUTORIZAR TRABAJOS DE CIMENTACiÓN y
ESTRUCTURA, PARA LO CUAL DEBERÁ CONTARSE SIEMPRE CON EL EQUIPO DE TOPOGRAFíA
NECESARIA Y EL PERSONAL DE APOYO PARA MEDICiÓN. EN CASO DE REQUERIR LA
SUPERVISiÓN EQUIPO DE TOPOGRAFíA POR NO CONTAR CON ELLA EL CONTRATISTA, SE
CONTRATARÁ EL SERVICIO CON CARGO AL CONTRATISTA.

9. LAS ETAPAS DE COLADO DE CIMENTACiÓN PODRÁN PROGRAMARSE EN 2 (DOS) ETAPAS. EN
EL CASO DE LOSA DE ENTREPISO Y AZOTEA, SE REALIZARÁ EN UNA SOLA ETAPA DE COLADO,
UTILIZANDO PARA ELLO VIBRADOR, MUESTRAS, CABALLETES O ESCANTILLONES. EL
ACOMODO DEL CONCRETO SERÁ REGLEADO Y ACABADO CERRADO CON PLANA DE MADERA.

10. EL CONTRATISTA DEBERÁ CONSIDERAR PARA LOS CONCRETOS DE ESTRUCTURA Y LOSAS
DE ENTREPISO. Y CUBIERTA CONCRETO PREMEZCLADO DOSIFICADO EN PLANTA DE
DURANGO, DGO." INCLUYENDO EN EL ANÁLISIS EL BOMBEO, YA QUE NO SE ACEPTARÁ
CONCRETO DE LA REGION POR NO CUMPLIR CON LA CALIDAD REQUIERIDA.

11. EN LA ELABORACiÓN DE CONCRETOS DE CADENAS, CASTILLOS Y ELEMENTOS NO
ESTRUCTURALES DEBERÁN REALIZARSE INVARIABLEMENTE CON REVOLVEDORA,
DEPOSITAR LAS BATIDAS EN ARTESAS DE MADERA Y EN SU COLOCACiÓN USAR VIBRADOR.

12. EN CASO DE LOS CONCRETOS PARA CIMENTACIONES, ESTRUCTURA, ESCALERA, LOSAS Y
TRABES, LOS CONCRETOS DEBERÁN SER PREMEZCLADOS CON LAS RESISTENCIAS Y
TAMAÑO MÁXIMO DE AGREGADOS INDICADOS EN PROYECTO (TMA DE %") SE PEDIRÁ QUE SE
HAGAN MUESTREO Y ENSAYE DE LOS CONCRETOS CON LABORATORIO EXTERNO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS MUESTRAS Y PRUEBAS QUE LLEVE A CABO LA CONCRETERA
CONTRATADA.

13. PARA TODAS LAS CLAVES DE TODOS LOS CONCEPTOS DE ACERO DE REFUERZO (SIN
EXCEPCiÓN) EN: CIMENTACiÓN, ESTRUCTURA, LOSAS Y TRABES DE ENTREPISO Ó AZOTEA SE
ACLARA QUE EL PRECIO UNITARIO INCLUYE: EL DESPERDICIO, LOS TRASLAPES, LOS
DOBLECES Y/O LAS ESCUADRAS DE LOS ELEMENTOS, YA QUE NO SE CONSIDERAN PARA SU
PAGO COMO CUANTIFICACiÓN, ES DECIR SE PAGAN SECCIONES EFECTIVAS SIN CONSIDERAR
LOS ELEMENTOS ANTERIORES Y SUS RECUBRIMIENTOS,

14, SE DEBERÁ USAR EQUIPO MECÁNICO EN LA COMPACTACiÓN DE LOS MATERIALES, TANTO EN
RELLENO CON MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACiÓN COMO DEL INERTE DE BANCO, CON
LA HUMEDAD NECESARIA, EN CAPAS DE 20 CMS MÁXIMO,

15. SE INFORMA A LOS PARTICIPANTES EN ESTA LICITACiÓN QUE LO PROGRAMAS DE TIEMPOS
Y MONTOS DE EJECUCiÓN DEBERÁN PRESENTARSE POR PERIOD S QUINCENALES,

16. ES REQUISITO INDISPENSABLE DESGLOSAR IMPORTES POR CAP ULO, TANTO EN EDIFICIO
COMO EN OBRAS EXTERIORES Y EN ESTA ÚLTIMA, ADEMÁS PO PARTIDA (PLAZA CíVICA,
ANDADORES, CISTERNA, ETC.) DE NO HACERLO SERÁ MOTIVO DE ECHAZO.

17. SE RECOMIENDA PARA LA ELABORACiÓN DE PRECIOS UNITA lOS SE APEGUEN A LO
INDICADO EN PLANOS, ESPECIFICACIONES Y ESTAS NOTAS,
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18. SE DEBERÁ CONTAR CONVIGILANCIA NECESARIA, DURANTETODO EL PROCESO DE LA OBRA
y HASTA LA ENTREGA DE LA MISMAA SATISFACCiÓN DEL INSTITUTOY DEL PROPIO PLANTEL.

19. LOS VOLÚMENES DE OBRA DE PRESUPUESTO ESTÁN SUJETOS A CAMBIOS SEGÚN
NECESIDADES, AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR y GENERADOS EN OBRA.

20. SE EXIGIRÁAL CONTRATISTA CONSTRUYA BODEGA DE MATERIALESY SUMINISTRE MÓDULOS
DE SANITARIOS PORTÁTILES PARA USO DE SU PERSONAL (LA CANTIDAD DE SANITARIOS
ESTARÁ EN FUNCiÓN DEL PERSONAL CON QUE SE CUENTE). NO SE PERMITIRA EL USO DE
LOS SANITARIOS DEL ALUMNADO POR PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRATISTA.

21. EL CONTRATISTA SERÁ EL RESPONSABLE DE REALIZAR Y SOLVENTAR LOS TRÁMITES PARA
PERMISOS DE CONSTRUCCiÓN ANTE EL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE.

22. EL CONTRATISTA DEBERA REALIZAR LOS TRAMITES QUE CORRESPONDAN ANTE EL O LOS
SINDICATOS TANTO DE MATERIALISTAS COMO DEL PERSONAL QUE LABORARÁ EN OBRA,
ESTO CON EL FIN DE QUE NO SE VEAN INTERRUMPIDOS LOS PROCESOS.

23. EN CASO DE NO EXISTIR AGUA EN EL LUGAR DE LA OBRA, SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA
CONTRATISTA DICHO SUMINISTRO Y ACARREO, PARA QUE SEA CONSIDERADO DENTRO DE
SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS INVOLUCRADOS.

24. DE EXISTIR NIVEL FREATICO ALTO QUE INTERRUMPA LOS TRABAJOS DE CIMENTACION, NO
SE AUTORIZARA PARA PAGO ELACHIQUE Y BOMBEO NECESARIOS.

25. SE ESTABLECEQUE EL TERRENO MOSTRADO ENVISITA DEOBRA ES DONDE SE CONSTRUIRÁ
LA OBRA ARRIBA CITADA, ESTO PARA PREVER ACCESOS, DISTANCIAS Y CONDICIONES
LOCALES PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EN SU ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS,
CONSIDERANDO TAMBIÉN QUE PARA LOS SUMINISTROS DE LOS MATERIALES PÉTREOS
DEBERÁNTOMAR EN CUENTA EN SUANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, ELO LOS SINDICATOS
EXISTENTES EN EL LUGAR.

26. SERA RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL TRANSITO DE
VEHICULOS PARA ACCESO DE MATERIALES EN CUANTO A BANQUETAS, ANDADORES,
PAVIMENTOS E INSTALACIONES OCULTAS, LOS CUALES DEBERAN SER REPARADOS A
SATISFACCION DEL PLANTEL Y DE ESTE INSTITUTO.

27. SE DEBERA DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA DELlMITACION DE
AREAS DE TRABAJO CON EL FIN DE NO PONER EN RIESGOAL ALUMNADO Y NO ENTORPECER
LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL PLANTEL, LO ANTERIOR CON CARGO A LA CONTRATISTA.

28. PARA LOS CASOS EN DONDE EL CONTRATISTA SUGIERA CAMBIAR MATERIALES Y EQUIPOS A
LOS ESPECIFICADOS POR EL INSTITUTO, SE DEBERÁN AVALAR CON SUS FICHAS TÉCNICAS
DE SIMILITUD DE PROPIEDADES, INCLUYENDO CALIDAD Y COSTO I?ARASU VALlDACION SI ES
PROCEDENTE.

29. SE ACLARA QUE SE DEBERA DE HACER UNA PROGRAMACI
CONGRUENTE, YA QUE LOS DEFASES EN LOS AVANCES FIS
SANCIONADOS DEACUERDO A LAS PENASCONVENCIONALES INDI
DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE Y A LA LEY DE OBRA PUB
VIGENTES, APLICADAS EN PERIODOS MENSUALES.

DE OBRA ACORDE Y
O-FINANCIEROS SERAN
DAS EN LASCLAUSULAS
CA Y SU REGLAMENTO
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30. SE ACLARA QUE ATENDIENDO LO ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SU
REGLAMENTO, SE DEBERAN PRESENTAR ESTIMACIONES EN PERIODOS MENSUALES (30 DIAS
COMO MAXIMO) DE ACUERDO A LAS FECHAS DE CORTE PACTADAS EN EL CONTRATO.

PUNTOS PARTICULARES:

31. INCLUIR CONCEPTO DESMONTAJE DE ASTA BANDERA METALlCA DE 7.00 M. DE ALTURA CON
RECUPERACION, INCLUYE MANIOBRAS, ACARREO HASTA PUNTO INDICADO. VOL. 1 PZA.

32. INCLUIR CONCEPTO DEMOLlCION DE CONCRETO ARMADO, INCLUYE ACARREO DE MATERIAL
NO UTIL FUERA DE LA OBRA. VOL. 2.00 M3

33. INCLUIR CONCEPTO DE PINTURA EN ESTRUCTURA ESMALTE SUMA SEMIMATE 6070, MARCA
BEREL COLOR ESPECIFICADO EN PROYECTO. VOL. 384 M2

34. EN LOS CONCEPTOS CON CLAVE 8001 Y CLAVE 8004 SE REEMPLAZARÁ TUBO POLlDUCTO A
TUBO CONDUIT Fo. GALV. P.G.

35. SE ACLARA QUE EN EL CONCEPTO CON CLAVE 8004 EL TIPO DE CAJA ES CAJA CONDULET
SERIE F.S.

36. CAMBIAR VOLUMEN DEL CONCEPTO CON CLAVE 2005 PLANTILLA DE CONCRETO DE LA
CANTIDAD DE 56.69 M2 A 64.10 M2.

37. CAMBIAR VOLUMEN DEL CONCEPTO CON CLAVE 2015 ACERO DE REFUERZO EN CIMENTACION
CON VARILLA #5 DE LA CANTIDAD DE 767.25 KG. A 877.25 KG.

38. CAMBIAR VOLUMEN DEL CONCEPTO CON CLAVE EST-002-A SUMINISTRO Y COLOCACION DE
ANCLAS DE LA CANTIDAD DE 72 PZA A 80 PZA.

39. CAMBIAR VOLUMEN DEL CONCEPTO CON CLAVE 3027 SUMINISTRO, COLOCACION, MONTAJE,
NIVELACION, PLOMERO Y SOLDADO DE ESTRUCTURA METALlCA DE LA CANTIDAD DE 8990.26
KG A 9240.26 KG.

40. EN EL SUMINISTRO Y MONTAJE DE ESTRUCTURASMETÁLICAS, SE APLICARÁN LOS REQUISITOS DE
EJECUCiÓN, MEDICiÓN Y PAGOS INDICADOS EN LA NORMA 3.0704.06 PARA ESTRUCTURASDE ACERO
TANTO ATORNILLADAS COMO SOLDADASy ADEMÁS SEDEBERÁCUIDAR ALINEACiÓN Y PLOMEO DESUS
ELEMENTOS, Así COMO VERIFICAR LA COLOCACiÓN TOTAL DE SU TORNILLERíA CON RONDANAS
PLANAS Y DE PRESiÓN, SIGUIENDO INDICACIONES MARCAS EN PLANO Y SECUENCIA DE ARMADO.
PRESENTANDOPRUEBASDE PENETRACiÓNO RADIOGRAFíAS DE LA SOLDADURA APLICADA Y CARTA DE
GARANTíA DE LA ESTRUCTURA POR CINCO AÑOS, SIN LO CUAL NO SE AUTORIZARÁ EL PAGO DE LA
MISMA. SE DEBERÁ DAR FONDO ANTICORROSIVO Y PRIMERA MANO DE PINTURA EN PISO, ANTES DE
COLOCARLA.

41. TODOS LOS CONCEPTOS SE ANALIZARÁN CON SU LIMPIEZA
CLAVES PARTICULARES DE LIMPIEZA SON PARA REALIZAR DIC
FINAL DE LAOBRA COMO INAUGURACiÓN, NO LIMITANDO C
NECESARIAS DURANTE EL PROCESO DE OBRA.

42. EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR EXCLUSIVAMENTE E OBRA SUS NÚMEROS
GENERADORES TOTALMENTE TERMINADOS A TINTA, CON OP ACIONES REALIZADAS,

'\ RRESPONDIENTE Y LAS
LABOR PARA ENTREGA
ELLO LAS LIMPIEZAS
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REFERENCIADOS CON EJES Y TRAMOS, CON CROQUIS ANEXOS POR CONCEPTO, EN
PERIODOS DE 30 OlAS COMO MAXIMO, CON FECHAS DE CORTE EN CONCORDANCIA A LO
INDICADO EN CONTRATO Y A LAS NOTAS DE BITACORA CORRESPONDIENTES, PARA SU
REVISiÓN Y APROBACiÓN SI ES PROCEDENTE. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS
PENDIENTES DE PAGO SE RESOLVERÁN Y EN SU CASO, INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACiÓN. SE DEBERÁN PRESENTAR LOSGENERADORES DE ELEMENTOSTERMINADOS AL
100%AL MOMENTO DE SU REVISiÓN.

43. NO HABIENDO NINGUN OTRO PUNTO POR ACLARAR, SE DA POR CONCLUIDA ESTA JUNTA, A
LAS 12:00 HRS. DEL OlA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2025, FIRMANDO AL CALCE LOS QUE EN ELLA
INTERVINIERON.

REPRESENTANTEEMPRESA

ING. JORGE LUI :rRODRIGUEZ ING. ALEJANDRA IT

JEFE DE CON SUPERVISOR DE OBRAS DEL INIFEED
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